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Panamá, 28 de julio de 2006.
C-No.62

Licenciada
Delia Cárdenas
Superintendente de BancosE. s. D.

Señora Superintendente:

T:lg:-:l agrado de dirigirme a usred en ocasión de dar respuesta a su nota sBp-DJ-Arg-N1201-2006, mediinte ra cual consurta ra opinión de esta procuraduría rerativa aIa facultad legar de la superintendencia de Bancos ..para utilizar er Escudo de Armas ensu logoripo".

En relación con el tema consultado, 
Jn: lermito anotar que de conformidad con Io queestablece el artículo 15 de la r*y 34 de li ¿e diciemure a'e i949, por Ia cual se adopta laB¿¡dera, el Himno y el Escudo'de Armas de l" n"p,¡Uf"" ápanamá y se reglamenta suuso' conforme quedó modificado por er arrícuro i a" ti y zz¿e ¡o'¿" enio a" is67,

:l-I:::9"_" Armas podrá ser uiilizado en el pap"i y iUr" A" notas u oficios decaracter personal de ros siguienres funcionarioi: 
^er presidente ¿" u n.p,iuii"u, 

"iPresidente de [a Asambrea l,ricional, el presidente y rra"gi.üoo, de la corte supremade Justicia, los Ministros de Estado, el procurador'Gen"iJ L u Nu.ion y el ContralorGeneral de la República.

c-omo,se podrá apreciar, en el caso específico de las enddades autónomas del Estado,como Ia Superintendencia de Bancos, i"f"y i" ir, 
"r1á¡r" 

para utilizar el Escudo deArmas en sus notas u oficios.

Si bien, tal como exDresa su nota, el antecedente inmediato de la Superintendencia deBancos fue la comiiión Bancaria Nacional, organismo creado mediante el Decreto deGabinete 238 de 2 de jurio de Ig70, adscrito inlciarmente ar Ministerio de Hacienda vTesoro, v posteriormeite ar Ministerio de pranificación y p"rj;HTi;##:Tfftí
20 de 28 de febrero de l9?3: estas leyes tampoco autorizaban a esta institución públicade manera particular pu.o utiliru. el Escudo de Armas en las notas, oficios, ni sobres;tampoco como logotipo.
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El Decreto I,ey 9 rle 1998 que crea la Superintendencia -de 
Bancos' la define en su

artículo 4 
"o*o 

"on organismo autónomó, con personalidad jurídica y patrimonio

ptopiá;, u.urn¡"ndo las firnciones legales que le correspondían a la Comisión Bancaria

Nacional.

En consecuencia, como resultado del examen de las normas juídicas pertinentes, esta

Procuraduría debe concluir que la Superintendencia de Bancos no está comprendida

entreaquellasinstitucionesautorizadaslegalmenteparautilizarelEscudodeA¡masen
su corre spondencia oficial.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio'

Atentamente

D§
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kocurador de la Administración
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